
El Consell de l’Advocacia Catala-

na, que representa los catorce 

Colegios de Abogados de Cata-

lunya, considera que el cono-

cimiento del catalán debe ser 

considerado un “requisito”, y no 

sólo un “mérito”, para ejercer en 

la Ad i ist ació  de Jusicia de 
Catalunya. Los catorce decanos 

catalanes consideran “absoluta-

mente inadmisible” que los jue-

ces y fu cio a ios desi ados a 

la Ad i ist ació  de Jusicia o 
deban conocer el catalán, a pe-

sa  de se  u a de las le guas oi-

ciales de Catalunya. El hecho de 

que el catalán no cuente como 

e uisito  diiculta ue se pue-

da ga a iza  el de echo efecivo 
del uso del catalán a los ciuda-

danos ante la Administración de 

Jusicia, u  de echo eco ocido 
tanto en el Estatut como en la 

Co situció .
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